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Séptimo informe de la Mesa 

I. INCLUSION DE Ulf Tm·1A ADI'.-:CJJ.JAL 

l. En su octava sesión, celebrada el 11 de diciembre de 1979, la Mesa examinó 
una solicitud presentada por Nigeria (A/34/247 y Corr.l) de que se incluyera en 
el'programa del trigésimo cuarto período 4e sesiones un tema adicional titulado: 

"Elaboración de una convención internacional contra las actividades 
de los mercenarios". 

2. En dicha sesión, la Mesa. decidió recomendar a· la Asamblea General que: 

a) Incluyera ese tema en su programa; 

b) Lo examinara directamente en sesión plenaria. 

II. RACIOl'JALIZACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LA 
ORGANIZACION DE LA ASAMBLEA GENERAL 

3. En la misma sesión, la Mesa prosiguió con el examen de la nota del 
Secretario General de 13 de noviembre de 1979 sobre la racionalización de los 
procedimientos y la organización de la Asamblea General (A/BUR/34/3). 

4. Tras un cambio de opiniones en relación con los órganos subsidiarios de la 
Asamblea General, la Mesa decidió recomendar: 

a) Que la Asamblea General nombrara miembros de un comité especial presi
dido por el Presidente de la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones y encargado de examinar la cuestión de mantener los órganos subsidiarios, 
con miras a formular recomendaciones al respecto a la Asamblea en su trigésimo 
quinto período de sesiones, a los siguientes Estados, en la inteligencia de que 
dicho Comité Especial tomaría sus dec:i.sioncs 1•or c0nscnso: 

79-37885 / ... 
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i) Bah amas 
Bélgica 
Benin 
Costa Rica 
China 
Chipre 
'Egipto 
Estados Unidos de América 
Etiopía 
Francia 
Guyana 
Islandia 
Lesotho 
Pakistán 
Panamá 

Papua Nueva Guinea 
Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Rorte. 
República Arabe Siria 
República Socialista Soviética 

de Bielorrusia' : · 
República Unida del Camerún 
Rumania 
S'irigapur 
Somalia 
Tailandia 
Toga 
Turquía 
Unión de Repúblicas Socialis-~: .. 9.s 

Soviéticas 
Yemen 

ii) India (en su carácter de Presidente del Grupo de los 77); 

iii) Cuba (en su carácter de Presidente del Grupo de Países no Alineados); 

iv) Estados que ejercen la presidencia de los .grupos regionales; 

b) Que la Asamblea General pidiera al Secretario General que la Secretaría 
colaborara plenamente con el Comité Especial en el desempeño de sus funciones; 

e) Que la Asamblea General considerara~ en su trigésimo quinto período de 
sesiones, la posibilidad de declar~r una moratoria respecto de la creación de 
nuevos órganos subsidiarios por un período determinado. 




